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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2006, de la dirección de trabajo y seguridad social, por la que se 
ordena la inscripción, depósito y publicación del acuerdo de 14 de diciembre de 2006, por la que se 
prorroga y modifican determinados artículos del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de 
Andalucía (BOJA nº 10 de 15/1/2007). 
 
ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISIÓN DEL VI CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL AL 
SERVICIO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, SOBRE PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN DE DICHO CONVENIO 
COLECTIVO. 
 
Primero. La prórroga por dos años más, es decir, hasta el 31 de diciembre de 2008, del texto del 
VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, 
suscrito el 15 de noviembre de 2002, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 139, 
de 28 de noviembre, siendo en consecuencia válidas tanto las cláusulas normativas como obligacionales 
contenidas en el mismo. 
 
Segundo. Modificar los artículos que a continuación se relacionan, cuya redacción pasará a ser la 
siguiente: 
Artículo 4. Ámbito Temporal. 
El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, siendo su duración hasta el 31 de diciembre de 2008.Artículo 5.1. Por cualquiera de 
las partes firmantes del presente Convenio Colectivo podrá pedirse, mediante denuncia notificada por 
escrito a la otra, la revisión del mismo, con una antelación  
mínima de un mes al vencimiento de cada año. 
Artículo 59.1, párrafo segundo. 
La revisión salarial será igual a la que se acuerde para el personal funcionario de la Administración 
General de la Junta de Andalucía. 
 
Tercero. La supresión, a partir de 1 de enero de 2007, del Complemento de Productividad 
establecido en el artículo 58.9, integrándose su cuantía en el Complemento de Puesto de 
Trabajo. Asimismo, y con idénticos efectos temporales, se crea el Complemento de 
Productividad Variable. 
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